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PAUTE OFICIAL.

GOBIEBZÍO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Aproximándose él día en el cual debe 
procederse á la formación del censo de 
población en todos los pueblos del Reino, 
y hallándose ya instaladas en.esta provin
cia todas las Junlas municipales, provis
tas también del número de cédulas que 
han reclamado y de los egemplares nece
sarios para eslender los padrones; creo 
conveiiiénltí recordar á las referidas Jun
tas las obligaciones que el Real decreto, 
instrucción que le acompaña, órdenes del 
Gobierno’deS. M. ÿ circulares de este Go
bierno de provincia, imponen á los indi
viduos que forman aquellas, cuyo recuer 
do se encamina á escitar su celo para la 
mas acertada y pronta egecucion de lo 
que se les tiene encomendado; no debien
do olvidar (aunque no es presumible que 
nadi^' falte, á un deber tan sagrado como 
es el de lá veracidad en un punto de tal 
trascendencia) el castigo severo que las 
leyes imponen a cualquiera ocultación ma
liciosa; y teniendo por último, en conside
ración que como los datos que las Juntas 
suministren han de ser cotejados con los 
que se adquieran por otros conductos, pa

ra buscar en el resultado la esactitud mas 
aproximada, si llegase à ecsistir una dis
cordancia tal entre los unos y los otros, 
que indugese á fundada sospecha, pasarla 
una comisión especial á formar la esta
dística ó censo del pueblo donde la Ocul
tación se sospechase; cuya medida estre- 
ma, por doloroso que fuese emplearla, 
llevaría en pos de si todas las consecuen
cias que acompañan á los procedimientos 
incohados. Logroño 3 de Mayo de 1837.— 
El Gobernador, Francisco Paez de la Ca
dena.

No habiendo cumplido con lo dispuesto 
en Real órden de 26 de Enero último l). 
AnaclelojDiaz de Mendivil, Presbítero Ca
pellán de la villa de Ochandiano en Vizca
ya, registiador de la mina de galena ar- 
gentífera^sita en el terreno llamado Gusti
llo, comunero de Mansilla, Villavelayo y 
Canales, lindante por Norte con la mata de 
Tibazuelos: Este con el cerro de Tibazue- 
los; y por Oeste con el cerro del Gustillo 
y la¡hera de Pedro Bernaldez, s? declara 
la caducidad del espediente de su proce
dencia, según lo prevenido en dicha sobe
rana disposición.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del interesado y á 
los fines correspondientes. Logroño 5 de 
,Mayo de 1837.==E1 Gobernador, Francis
co Paez de la Cadena.

MINAS.
Con fecha 29 de Abril próximo pasado me comunica el Insperlor de M^inas de Bur

ujos lo gue sigue.
_ Paso à manos de V. S. la relación de las operaciones facultativas que deben prac

ticarse en la segunda quincena de Mayo próximo con el objeto de su inserción en el 
primer número del Boletín oficial de la provincia que se publique debiendo hacerse 
constar que. los registradores y representantes serán citados por el Alcalde del pueblo 
donde radica la mina con anticipación de veinte y cuatro horas antes de ejecutarse 
los citados reconocimientos.

Y con él objeto de lle^'ar á cabo las operaciones en el término que marca el regla
mento de minería, he de merecer de V. S. se sirva remitir un ejemplar del citado Bo
letín en que se inserta.

Lo que he mandado insertar en el Boletín ofcialpara conocimiento del público, é 
inteligencia de los interesados. Logaoño 6 de ¿ayo de 1837.^-Francisco Paez de la 
Cadena.

INSPEOOIOÍI de NINAS HE BURGOS- PROVINGU DE LOGRONO-
NQTA de las operaciones que debe practicar 'el Ingeniero Inspector dei Distrito en la 

segunda quincena de iMayo próximo en la referida provincia y término de los 
pueblos que se espresan.

TERMINO
_ NOMBRES enquera-
OPERACIONES. dé las minas. dican. INTERESADOS

,Reconocimiento i 
preliminar, . . í Marte............... . . .j iEzcaray . j D.Lorenzo Ortiz.

Idem.'. . . . Lu graciosa . . > Canales. . Vicente Alonso.

Demarcación. . .
Idem...............

Reconocimiento i 
preliminar, .1 

Idem..........  
Idem..........  

Idem ....
Demarcación . .
Reconocimiento | 
preliminar . . |

Demarcación, . . 
Idem. . . .
Idem....

Reconocimiento I 
preliminar. . . | 

ídem. . . . 
Idem ... .

Demarcación. .
Idem ....
Idem .... 
Idem. . . .

Soledad. - . , . . . . Idem . .
Santa Elena............... .Mansilla .
Buen dia....................... j Idem. . . j

Fortuna. ....... Idem. . .
La Navarra ............... Idem. . .
Olvidada...................... Idem. . .
San Francisco...............Idem. . .
Omnipotencia............... j Idem. . . j

Patriota...................... Mansilla .
Esperanza..................... Idem. . .
Ntra. Sra. de Begoña . Idem. . .
Tres Marias. . . . . j Matute, . j

Ntra. Sra. Balbanera . Idem. . .
Patrocinio.....................Idem. . .
Eustasia. . . , , . Idem. . . 
Asturiana. . . . . . ídem. . . 
Buen Suceso. .... Idem. . .
Teresa...........................Id^m. . .

D. Melchor Peralta y Socios. 
Manuel Caballero.

Felipe Perez.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Manuel Vicente.
José Iduarte, 
Bonifacioj Gonzalez. 
Felipe Perez, 

Leon^y Cecilio Perez.

Veremundo Samaniego.
Felipe Velascó. 
RafaeljjLeira. 
El mismo.
Eduardo Estofor.
El mismo

Burgos 29 de Abril de 1837.—Juan Manuel de Aranzazu.

MINAS.
Con fecha 2 del corriente m'e comunica el Inspector de ifíinas del distrito de Bur

gos, lo que sigue.
Paso à manos de V. S. la relación de las operaciones facultativas que deben prac

ticarse en el mes actual con el objeto de su inserción en el primer número del Boletín 
oficial de la provincia que se publique, cuyos reconocimientos tendrán lugar despues 
de los 1res dias contados desde la publicación en el citado número del Boletín según 
se previene en el Reglamento de mineriá; y debiendo hacerse constar que los regis- 
iradores y representantes serán citados por el Alcalde donde radica la mina veinte y 
cuatro horas antes de ejecutarse los citados reconocimientos.

Al mismo tiempo he de merecer de V. S. se sirva remitirme un ejemplar del Bole
tín en que se publiquen estas operaciones.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para conocimiento del público é inteligencia 
de los interesados. Logroño üde Miyo de 1837.—Francisco Paez de la Cadena.

INSPECCION U£ MINIS DE RUBIGOS PiiOVINGIl DE LOGHONO-
NOT .A de las operaciones que debe practicar el Ingeniero Inspector que suscribe en {la 
'• provincia de Logroño y tér.niuo de los pueblos que se espresan.

NOMBRES JURISDICCION
OPER.4CIONES. de las minas. en que radican. REGISTRADORES.

Reconocimien 
to.preliminar.

j San Baudelio. . . . Muro de Aguas. . j D.Manuel Rodriguez.

Idem.............. El ‘Tesoro.................. Arnedillo. . . . Marcelino Saenz Tejada.
Idem.............. Primitiva.................. Idem..................... Francisco Villalva.
Idem.............. La Riojana. . . . Idem..................... Paulino Veruicre.
Idem.............. Rosalía...................... Idem..................... Francisco Oliveras.
Idem.............. Aquilina...................., 'Villarroya. . . . Juan Melchor Ballesteros.
Idem. . . .'. Esperanza. Lagunilla. . . . José Elvira.
Idem. . . • . Guadalupe, .... Idem..................... Eduardo de León.
Idem. . Sao Agustin. . . . Turruncun.. . . Miguel de la Vega.
Idem .... Andrea. .... . Idem..................... Francisco Oliveras.
Idem. . • . San Pedro Apostol . Idem..................... Pedro Ochotorena,
Idem.............. Santa Nonilo. . . . Idem. 3.................. Juan Melchor Ballesteros.
Idem.... Sta. Nonilo y Alodia Idem..................... Martin Royo.
Idem .... liaría........................ Id. y Villarroya. Melchor Ballesteros.
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Idenr. . . . Sta. Nonilo y Alodia Id y Villarroya
Idem............... Salusliana. .... Préjano. . , .
Idem..............
Idem. . .

Gulemberg. . . .
Isabela. . . . . .

Idem................
Idem ....

Idem............... Sócrates.................... Idem. ....
Idem. . . . Matilde...................... Idem. ....
Idem . . . . San Guillermo . . . Idem. ....
Idem ■. . . .
Idem . . . .

Alarina. , . . I.íf. 
.'^an Ramon. ...

Idem.................
Idem................

ídem............... San Juli in. . . . Idem.................
Idem. . . Enrique................ .... Idem................
Idem. . San Blas. ..... Idem.................
Idem...............
Denuncio, re-j

Abundancia .... Idem.................

conocí mié 11 lo ¡ La Riojana.................j Idem.................

2

8urgí s 2 de ¡Mayo de 1857.—Juan Manuel de Aranzazu.

Don Narciso Alonso Ruvio, Procurador, 
Sindico de la Villa de Canales, tiene una 
Instancia pendiente gen este Gobierno de 
I rovincia pidiendo en nombre de los veci- 

n? misma la indemnización de 
102,019 rs. 17 mrs. de las caballerías, 
ganado binar y demas efectos que le fue
ron estraidos por la facción desde el 1855 
hasta el 1840 cuya/elacion se inserta.

n- , Rs. vn.
lez y seis caballos de Milicianos 
x>acionales destinados á la labor 
y valuados-cada uno en 60o rs. 9,600 

Noventa y nueve bueyes destina
dos á la lavorá 500 rs. . .48,000 

taiorce caballerías mayores de la- 
bor á 950 rs. 15,300 

Seiscientas cincuenta varas.depa- 
ño fino á 27 rs. vara. . . , 1,730 

I OI la exacion de un real en cada 
cabeza de ganado lanar y ca
brio saliífechos por el Ayunta
miento. . . . '.i;'. .10,213 

Por calzado de zapatos, albarcas 
y ^'prgatas compradas ?en la 

P ^apiial. .   X 1,783 
bualrocientas veinte y cinco ove

jas á 26 rs. cada^una , . . 11,050 
Ooscienlos cuarenta y cuatro car- 
, neros merinos à 58 rs. . . 9,692 

Cincuenta arrobas de plomo desti
nados á los artefactos de la Fa
brica á 16 rs. Vi arroba . . 857 

Por multas en melál¡co.5,pai'a cuya 
exacción fueren conducidos pre
sos el AyunlamientOi v [varios 
'■e'-ii.os . . . . .28,230

Tofal . . . §132,029 17

Lo que se publica en este periódico ofi
cial con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 12 de la ley de indemnizaciones de 
9de Abril de 185'2, á fin de quegpuedan 
hacerse las reclamaciones opurtuna.s que 
deberán tener lugar en este Gobierno de 
Provincia, dentro del término de ocho dias, 
a contar desde la fecha. Logroño 6 de 
Mayo^de iSbl.—Francisco Paez la 
Calena.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
PUBLICA

DE JLAgPROVlNClA DE^ LOGROÑO.

Con Bfecha 17 del mes] próximoj’pa- 
.^ado se previno á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, remitiesen à esta 
Administración los espedientes de remates 
y repartimientos en totalidad ó déficit para 
cubrir el cupo de la contribución deicon- 
sumos del corriente año; asi como un es
tado de los medios adoptados por dichas 
municipalidades para cubrir el referido 
cupo, espresando en guarismos y en las 
ca.<illas del mismo estado, el valor de los 
remates, el del repartimienloísi es en to
talidad, el déficit que resulte,’en Adminis
tración ó á cargo del municipio, según se 
halla marcado.

Algunos han cmnplido con exactitud di

D.Anacletd Rueda.
Antonio Ruiz.
Francisco Mañero. 
Paulino Verniere. 
Francisco Mañero. 
Francisco Olivera. 
Ramon llorligosa.
Marcos Iñigo
Ramon Hortigosa.
Marcos Iñigo.
Ramon Hortigosa.
Melchor Ballesteros. 
El mismo.

El mismo.

cha disposición, asi como otros se han ol
vidado de la remisión de dicho documento; 
y siendo tan precisa la existencia dél mis
mo en esta dependencia, se les previene 
que si en el término de 3 ’ dia no le re
miten conforme al que se les reclamó en 
el mes anterior, pa>ará á sus espensas un 
comisionado á recogerlo, asi como los ci
tados espedientes de remates ó reparti
mientos. Logroño 5 de Mayo de 1837.— 
Diego Fernandez Segura.

Relación de los pueblos gue no han reaii^ 
tido él estado gue se les pidió por esta 
Ádminisiracion en il del mes pasado.

Albelda. Murillo.
Al be rite. Pedroso
Aleson. Rincón de Soto.
Arnedo. San Roman.
Ausejo. S.^Vicente de Peciña, 
Bergasa. Sorzano. 
Bezares. 'íorreraontalvo y So- 
Brieba. malo. 
Briones. Viguera. 
Canales. Villamediana. 
Cornago. Villavelayo. 
Haro. Viniegra de Arriba. 
Munilla. .

D. Salurnino de Ceano Vivas, Aboga
do del litre. Colegio de Bargos y Juez de 
primera instancia del partido de Arnedo.

A lasijusticias de los pueblos de esta 
Provincia de Logroño hago saber: Que en 
este Juzgado se instruye causa en averi
guación de los autores[dejun robo que en
tre siete y siete media de la larde del dia 
quince último se cometió en ;el molino ha.- 
rinero de la pertenencia de .Manuel Garcia, 
vecino de Pipaona; por cuatro hombres 
armados de trabuco y puñal y cubierta la 
cara con^máscara negra, habiendo consis
tido el robo en dos doblas de cuarenta rs., 
dos de veinte yj uno y cuartillo, una de 
veinte. 1res duros espaúolesgy nueve na
poleones; cinco á Sf^is libras de chorizos y 
dos pañuelos, uno de sedande la India, re
cien estrenado,[que habia“ costado veinte 
rs., y otro de estambre encarnada, en 
buen uso, de calorce;gy|que|no tenían se
ñal algunaáparticular. Comunicada la cau
sa al ministerio fiscal ha propuesto la in
serción, en el boletin.oficial de la Provin
cia, de los efectos y monedas[en que con
sistió el robo, con encargo á las Justicias 
para la ocupación de aquellos si fueren 
hallados, y remisión á este, luzgado, de la 
persona en cuyo poder lo^ fuera. Y ha
biéndose estimado así, en su consecuen
cia libro el presenle à los efectos que in
dica el ministerio ^fiscal, advirtiendo que 
de los ladrones no se dán otras señas sioo 
que uno de ellos vestía pantalón de paño, 
alpargata valenciana y escarpia de paño 
pardo.

Dado en Arnedo á treinta de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y siete.«Satur
nino de Ceano Vivas.—Por su mandado, 
Manuel Eguizabal.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la Secretaría del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Solo 
de Cameros, cuya dotación.anual es de 
mil setecientos sesenta rs. vn. pagados por 
el Ayuntamiento de los fondas municipa
les, y cobrados por mensualidades venci
das; siendo de cuenta del Secretario, la 
confección de la estadística, amillaramiento 
y reparlimienlo de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería. El que quie
ra soliciiar dicha plaza, puede hai.erlo en 
el término de un mes, à contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, dirigiendo al pre
sidente del mencionado A\ unlaraienio la 
correspondiente pretension.'Soto 4 de Ma
yo de t837.==El Alcalde, Donato Moreda. 
=^EI Secretario interino,^ Simeon Domin
guez.

Se halla vacante la plaza deAlbeitarde 
esta villa, por renuncia del que la obtenía, 
con un pueblo anejo titulado Bobadilla, los 
aspirantes podrán presentar sus solicitu 
des, y contratar con el presidente de este 
Ayuntamiento, en término de quince dias, 
desde la publicación de este Boletín. Baños 
de rio Tovía 4 de Mayo de 1837.=E1 
Presidente , Francisco Olalla.—Ignacio 
Pancorbo, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

Al LIBBO DE 089.
PRI.WERA CASA DE ESPAÑA EN SU GENERO.

Calle de la Montera] nùm. 7, cerca de la 
Puerta del Sol.

ESPOSICION ,DE LIBROS, DEVOCIO
NARIOS, .SEMANAS SANTAS 

Y ROSARIOS.

(Continuación.)

S$osarlos sííb según su en
garce de plata, p'ata sobredorada ü oro y 
el mérito de estuche, de de 200. 59() 
400, siguiendo a-í consecutivamenle;’csta 
escala^hasta 2000 y 5000 rs.

REIISTROS PARA LIBROS

de eslampitas y de cintas con remates.

PARA REGALOS.

Preciosas «.sdampiías de sagra
das imájenes, llamadas por su belleza de 
ilusión y sorpresa, propias para rejistms, 
regalos ó premios para co’egios: hay infi
nidad de clases, y las que mas han lla^ 
mado la atención pública en París, á sa
ber:

l>c sorpresa, con capilla ó con 
magníficas flores de ilusión con divinas 
imágenes ocultas en ellas: desde 5 y 4 rs. 
según su mérito y lujo.

Kstampiías'superiores de divinas 
imágenes adornada.s con estrellas de oro, 
de talco ó preciosa.s flores de tela á 3 rs.

Colección d 1 co( azon de María ó del 
Angel de la Guarda con hbrito, cartera, 
medalla etc. á 4 rs.

BSejisíD'os de cintas para Devociona
rios con dos remates plateados ó dorados, 
2 y medio rs.; de cuatro remates 4 rs , 
y con seis remates 5 rs.; con cuatro re
mates de marfil á 6; con cuatro remates 
negros 4 rs. y con seis rematas de bello
tas labradas negras, perfumadas, de últi
ma moda, 8 rs.

DUQUE DE, RIVAS.

Obras completas, gcon su biografía por 
D. N. Pastor Diaz, prólogos y análisis de 
estas por 1). Manuel Cañete, Excmo. Sr. 
D. A. Alcalá Galiano, D. Eugenio Ochoa 
Excmo. Sr. D. J. F. Pacheco y D, Euge
nio Harlzenbusch.

El mérito y la importancia de estas obras 
es tal, que nadie podrá desconocer ni aun 
la misma envidia, tan ingeniosa para de
primir, que en sus,escritos resplandecen 
alias prendas de imaginación y estdo, es
píritu profundamente español, riqueza, no- 
vedad y lozanía, sin que estas condiciones 
de belleza inmarchitables escluyan, cuando 
la índole particular de ciertas obras lo 
exigen, la imparcialidad noble y severa 
del historiador, ó la augusta magestad del 
poeta épico: contiene las siguientes.

El anoB'o expósito, ó Córdoba y 
Burgos en el siglo X, magnífico poema en 
doce romances, en los que están reunidos 
los aconkcimienlos inauditos y sorpren
dentes, la belleza de las imágenes y las 
memorias tradicionales: á lo grandioso del 
contenido renne una edición hermosa y 
elegante, digna del mérito de esta obra 
célebre en el mundo literario, tanto nacio
nal como estranjero. Un lomo en 4.® ma
yor con láminas, 40 rs., en 19.

SSomtósttces iBÍsíórieos y leyendas 
del Duque de Rivas, segunda edición, in
teresante publicación de arguraeutossubli
mes que la historia y la tradición nos han 
legado de siglo en siglo, embellecidas con 
él colorido que extasía y que tanta fama 
ha dado al autor. La primera edición ha 
sido arrebatada y en esta segunda se ha 
incluido su famosa leyenda de la Azucena 
Milagrosa. Un lomo con láminas, 40 rs., 
en 16.

Poesías y poemas «Bel Duque 
île Hivas, entre 1 is .que se encuentran 
sus acreditados lomances sueltos, los ce
lebrados poemas del paso honroso _y Flo
rinda, poesías, sonetos, fantasias y demas 
que tanta celebridad tienen en España y 
fuera de ella Un tomo con el retrato del 
autor, 40 rs. en 14

cairo c?e9 Duque de Divas. 
Contiene sus celebradas comedias, sus 
dramas románticos fantásticos, como D. 
Alvaro ó la fuerza del sino, etc., etc. Un 
lomo, hermosa edición 40 rs., en 30

en prosa deS lauque do 
Divas Contiene la conjuración de Ñá
peles, Ma’-aniello, Historia ^de las dos Si
cilias. Viaje al Vesubio, Discursos, ele., 
etc Un lomo. 50. rs, en 50

NOT 4. Tomando to.tas estas obras, 
cinco lomos c.m láminas, se dan en 80 rs.

.’^laráa. Poema religioso de-Zorrilla y 
por el que más ha mer cido su aureola de 
gloria, hermosa t dicion, 40 rs.,,en 20.

.•%l»lBamar el Nazarila. Precioso obra 
de Zorrilla enriquecida con todas las galas 
orientales, en .3 libros seguidos con la vida 
de Malioma y su célebre Alcorán: 20 rs , 
en 12.

' (Ye continuará)
I

Aviso al público.
Vidai .^Ssramon, vaceador de na

vajas ca led ' Mercaderes, número 34,cer
ca de Ciialro-canlones; precisado á hacer 
una escursion de d -s ó 1res meses por in
tereses de familia; hace s:berásus nume
rosos parroquianos, que deja en su pues
to hasta la vuelta, á Domingo Rodrigues, 
maestro de su confianza, tanto para el de
sempeño de su Obligación en esta materia 
como encargado de hacer entrega á sus 
dueños de las herramientas que se hallan 
en el taller, mediante las formalidades que 
hasta aqui se han usado.

LOGROÑO IMPRENTA DE RülZ.
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